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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota' 1[ llrvl,nrrl

DEcREro ¡'t"//59 (c)

VISTOS

1.- Decreto N"407 de fecha 22 de Abril del 2020 que aprueba
,.CONVENIO ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN
ATENCToN PRtMARTA Año 2ozo"

2.- Memorándum N"69 de fecha 23.03.2020. del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario(a) que más
abajo se indica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio suscrito con el traba¡ador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Oroánica Constitucional de Municipalidades,
mod¡f¡cada por la Ley 19.'130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Regularícese Contrato de Prestac¡ón de Servicio

celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a ñn de
llevar a cabo el "CONVENIO ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO
HUMANO EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2020"

LISSET CANELON ZAERPA MEDTCO TURNO $ 2r.000 HoRA(sAPU)

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 "ADENDA
FORTALECIMIENTO RR.HH"

ANÓTESE, CoMUNÍoUESE Y ARCHíVESE. -

CES
RMU ICIPAL

Distribución;

-Secretaria (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funciona o
-clPrestador
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